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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2016-00481-00. 
 
La sociedad CONTACT XENTRO S.A.S., ha adosado el certificado de 
existencia y representación legal, en el que se evidencia que, entre los 
cometidos propios de su objeto social, se involucra la prestación de servicios 
jurídicos. Ello, con miras a que se acepte su designación como apoderada de 
la entidad vocera y administradora del patrimonio autónomo de la organización 
cesionaria. En consecuencia, es necesario que la Judicatura expida las 
determinaciones que en rigor corresponden. 
 
Así, en el mencionado contexto, de conformidad con los presupuestos fácticos 
acabados de describir y la información que se constata a través del soporte 
recién incorporado, se reconoce personería para actuar a la primera entidad 
mencionada. Ello, a fin de que funja en representación del extremo 
convocante, en el denotado escenario ritual, de conformidad con los fines y en 
los términos establecidos en el respectivo mandato.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE JULIO DE 2021.   
SECRETARIO 
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